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CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito territorial y funcional.

El presente Convenio tendrá fuerza normativa y será de aplicación en todos los centros de trabajo establecidos o que se establezcan por la Fundación Formación y Empleo Asturias durante su vigencia. 

Artículo 2. Ámbito personal.

Este Convenio Colectivo será de aplicación para todo el personal vinculado a la Fundación por un contrato de trabajo, con independencia de su modalidad contractual.

Artículo 3. Normativa aplicable supletoria. 

Todas las materias que son objeto de tratamiento en el presente Convenio Colectivo sustituyen a las disposiciones pactadas con anterioridad a la entrada en vigor del mismo.

En lo no previsto se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores/as y demás normas legales y reglamentarias que conforman la legislación vigente.

Artículo 4 - Vigencia.

El presente Convenio Colectivo extenderá su vigencia desde el ** de **** de **** hasta el ** de ****** de *****.

Artículo 5 – Prórroga, denuncia y revisión. 

El presente Convenio Colectivo se prorrogará automáticamente a su vencimiento, por periodos anuales, caso de no haber mediado denuncia dentro del plazo establecido. Si las negociaciones se extendieran durante un periodo que excediera el de vigencia del Convenio, éste se entenderá prorrogado hasta la entrada en vigor del nuevo.
La denuncia del Convenio deberá efectuarse con un mínimo de 30 días naturales de antelación a su terminación, y ésta podrá efectuarla tanto la representación de los trabajadores como la de la Fundación. La negociación de un nuevo convenio o la revisión del presente la llevarán a cabo las partes legitimadas.

Artículo 6 – Comisión de vigilancia e interpretación.

Se constituirá una Comisión Paritaria compuesta por dos representantes de los/as trabajadores/as, designados por el Comité de Empresa de entre sus miembros, y dos representantes de la Fundación, designados por la misma, como órgano de interpretación, conciliación y vigilancia de cumplimiento del presente Convenio.

Lo acordado en el seno de esta Comisión tendrá carácter vinculante y formará parte del Convenio. Esta Comisión se reunirá siempre que sea necesario y a petición de cualquiera de las partes.

Artículo 7. Comisión de Igualdad de Oportunidades.
Se constituirá una Comisión de Igualdad de Oportunidades formada por dos personas designadas por el Comité de Empresa, y dos personas en representación de la Fundación, con el objeto de impulsar, proponer, negociar e implantar medidas de acción positiva así como garantizar los principios de no discriminación y de igualdad de oportunidades.

Está Comisión será permanente y única para todos los ámbitos del Convenio, se reunirá cada dos meses o a instancia de cualquiera de las partes, siempre que se produzca algún hecho que lo requiera.

Artículo 8. Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas en el presente Convenio Colectivo constituyen un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente.

Artículo 9. Participación sindical en la organización del trabajo.

Con el fin de fomentar la participación del Comité de Empresa en la organización del trabajo, se negociará y acordará sobre los siguientes temas: modificación de jornada, movilidad funcional, modificación del puesto de trabajo, formación profesional, implantación de turnos, jornadas especiales, perfil de las contrataciones, selección de personal, reclasificación profesional y programación de acciones formativas.

Artículo 10. Absorción.

Tanto las condiciones de trabajo como las retribuciones económicas percibidas por el personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Convenio con anterioridad a la entrada en vigor del mismo, podrán ser absorbidas o compensadas por las establecidas en éste, en cuanto resulten más favorables al trabajador o trabajadora.

CAPITULO II

CLASIFICACION PROFESIONAL

Artículo 11. Clasificación profesional.

La clasificación del personal establecida en este Convenio es meramente enunciativa y no supone la obligación de tener cubiertas todas las categorías enumeradas.

Todo el personal de la Fundación estará definido, por funciones, en niveles, categorías básicas y áreas funcionales, según se recoge en el Anexo I.

CATEGORIAS PROFESIONALES

NIVEL I

Técnico/a superior






Técnico/a de administración y gestión  







Técnico/a informático






Técnico/a de orientación





Formador/a

NIVEL II

Oficial 1º administrativo/a





Oficial 1º de servicios generales




Oficial 2º administrativo/a


Oficial 2º de servicios generales




NIVEL III

Auxiliar administrativo/a





Operario servicios generales 

CATEGORIAS FUNCIONALES

Director/a








Responsable de área





Responsable de departamento






Responsable de proyecto






CAPITULO III

CONTRATACIÓN

Artículo 12. Estructura de plantilla. 

Se entenderá por estructura de plantilla el conjunto de puestos de trabajo necesarios en cada momento para el desarrollo de todas las actividades de la Fundación, al margen de que sean cubiertos por personal fijo o eventual, y siempre según las necesidades de trabajo. Los trabajadores que ocupen un puesto de plantilla durante más de 360 días ininterrumpidos pasarán a la situación de indefinidos, excepto en el caso de que el trabajador este vinculado a la Fundación por un contrato de sustitución o interinidad.

Artículo 13. Tipos de contratación.
La contratación de personal preciso para cubrir las necesidades de la Fundación se ajustará a las disposiciones legales sobre contratación vigentes en cada momento y a las específicas que figuren en este Convenio. La contratación de personal se hará siempre por escrito respetándose, en todo caso, lo establecido en lo relativo a los derechos de información de la representación legal de los trabajadores.

Habida cuenta de que existen trabajos o actividades que por su propia naturaleza no tienen carácter permanente o indefinido, se podrán utilizar los tipos o modalidades contractuales que la legislación contemple para dichos casos, tales como:

a) Contrato de obra o servicio. Cuando se trate de realizar una obra o servicio determinado (con autonomía o sustantividad propia) dentro de la actividad o actividades que desarrolle la Fundación y cuya ejecución sea limitada en el tiempo y de duración incierta, aunque no superior a 12 meses.

b) Contrato de interinidad o sustitución. En aquellos supuestos en que sea necesario sustituir a trabajadores de la Fundación con derecho a reserva de puesto de trabajo.

c) Contrato eventual por circunstancias de la producción. Se podrá realizar de forma excepcional informando previamente a la representación legal de los trabajadores/as en aquellas situaciones específicas en que se produzca una fuerte acumulación de tareas o actividades.

d) Contrato a tiempo parcial. En aquellos supuestos en que se deba prestar por un número de horas, días o meses inferior al que se considera habitual en la empresa.

e) Contrato fijo discontinuo. Se concertará para realizar trabajos que tengan el carácter de fijos discontinuos y se repitan o no en fechas ciertas, dentro del volumen normal de la actividad de la Fundación.

f) Contrato de relevo. Para sustituir a trabajadores/as con contrato fijo o indefinido en la Fundación y que accedan a la jubilación anticipada o parcial, en los términos establecidos en el presente Convenio.

Se exceptuará de estas disposiciones la contratación de personal que se realice al amparo de subvenciones y contratos públicos que establezcan la forma contractual. 

Para cualquier modalidad no reseñada en los apartados anteriores se acordará previamente con los representantes de los trabajadores/as, incluyendo los contratos mercantiles.

Artículo 14. Periodos de prueba.

Para contrataciones temporales de duración igual o inferior al año se establece un período de prueba de 15 días naturales para los trabajadores/as no titulados y de dos meses para los titulados. Para contratos de duración superior al año los periodos de prueba serán de 45 días para los no titulados y de cuatro meses para los titulados.

En los nuevos contratos de personal que ya haya prestado sus servicios para el mismo puesto de trabajo no se establecerá periodos de prueba.

Artículo 15. Finalización de contrato.

La resolución de la relación laboral por finalización de contrato se preavisará al trabajador/a afectado con un mínimo de 15 días naturales, sea cual sea la modalidad contractual utilizada, con la excepción de los contratos de sustitución. Por cada día de retraso en el preaviso, la Fundación abonará un día de salario bruto al trabajador. 

Durante el periodo de prueba el contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes sin necesidad de preaviso.

El trabajador/a, si así lo desea, podrá estar asistido por un miembro del Comité de Empresa en el acto de firma de la liquidación.

CAPITULO IV

PROMOCION EN EL TRABAJO

Artículo 16. Comunicación de la contratación al Comité de Empresa. 

La Fundación informará al Comité de Empresa de las vacantes y/o puestos de nueva creación, del perfil aplicable a las personas candidatas, la categoría profesional y la retribución salarial.

Artículo 17. Selección y contratación de personal.
Se creará una Comisión de Valoración de la Contratación compuesta por un miembro de la dirección de FOREM ASTURIAS o persona que sea designada por ésta y por un representante del Comité de Empresa que se encargará de la creación y gestión de los Ficheros de Contratación de Formadores/as y de Personal de Estructura.

Los Ficheros de Contratación de Formadores/as y Personal de Estructura deberán  servir para que FOREM ASTURIAS cumpla con el orden de llamada que aquí se determina en la contratación de los formadores que habrán impartir las distintas acciones formativas y demás personal eventual.

La Comisión de Valoración de la Contratación será quien determine y apruebe las condiciones y criterios de alta, baja y modificación de los ficheros de formadores y personal de estructura, así como de su funcionamiento.

El Fichero de Contratación de Formadores/as se confeccionará teniendo en cuenta los siguientes criterios que, necesariamente, habrán de tomarse en consideración para su regulación:

1. Para pertenecer al Fichero de Contratación de Formadores/as deberá presentarse solicitud, acompañándose la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI, o en caso de no ostentar la nacionalidad española, pasaporte junto al correspondiente permiso de trabajo.

b) Contratos de trabajo, certificados expedidos por organismos oficiales u otros documentos oficiales que reflejen claramente el puesto desempeñado, la categoría y la duración de la relación laboral y además, e inexcusablemente, mediante certificado de vida laboral actualizado y expedido por la Seguridad Social, con el que se contrastarán los documentos anteriores.

c) Diplomas, títulos, o certificados de la entidad que impartió la formación haciendo referencia inexcusablemente al número de horas, debiendo aparecer asimismo: fecha de emisión, entidad que imparte la formación y sello de la misma.

d) Curriculum Vitae.

Los docentes que ya hayan desarrollado su actividad profesional en la fundación, no tendrán que aportar la documentación que ya esté en poder de la fundación. No obstante, será posible la presentación de documentación para la acreditación de nuevos méritos.

En el caso de que los formadores/as pertenezcan al fichero de expertos del Servicio Público de Empleo no habrán de presentar la acreditación de la titulación mínima exigible para realizar la especialidad.

2. En los casos en que se establezca como requisito mínimo para alguna especialidad el de estar en posesión de una determinada titulación exigida por la legislación vigente en formación, y hubiera algún candidato que no la posea, será excluido del proceso para esa llamada.

3. El sistema de ordenación del fichero de formadores/as será por especialidad. Los formadores/as tendrán la opción, en base a su formación y experiencia, de estar incluidos en más de una especialidad de entre las que compongan el fichero, aunque únicamente mantendrán el orden en la contratación de la especialidad para la que se haya concurrido en primer lugar. En el resto de especialidades para las que se inscriba ocupará el último lugar respetándose éste ante futuras incorporaciones de formadores/as al fichero. Sólo podrá recuperar su antigüedad real en una segunda especialidad (a efectos del orden en la contratación) si en la primera no llegase a trabajar un mínimo de 1150 anuales. 
4. Si el formador/a, incluido en el fichero, fuera notificado convenientemente para su contratación y rehusara a la misma sin causa justificada será excluido durante un año del fichero. Se entenderá que existe causa justificada para rehusar dicha oferta cuando se acredite, a través del medio de prueba adecuado a cada supuesto, alguna de las siguientes situaciones:

a) Encontrarse en situación de enfermedad.

b) Estar en el periodo de descanso por maternidad.

c) Estar trabajando con un contrato en vigor.

d) Cumplimiento de un deber público de carácter personal e inexcusable.

e) Seguir un proceso formativo de educación reglada o no reglada acreditable.

f) Por motivos personales a valorar por la mesa.

Si el formador/a, incluido en el fichero, fuera notificado convenientemente para su contratación y no diera respuesta ni se presentara en el tiempo que se le hubiera notificado sin mediar justificación, será excluido del fichero, entendiéndose que esta circunstancia se producirá en todo caso si el trabajador/a no da respuesta en el plazo de cinco días laborables desde la notificación de la oferta de contratación.

En estos casos, será saltado en su turno y derecho de llamamiento pasando inmediatamente a ser llamado el siguiente formador/a de la especialidad.

5. En ningún caso se pedirá o exigirá dedicación o disponibilidad exclusiva a los formadores/as para formar parte del Fichero de Contratación de Formadores/as. Todos los que conformen los Ficheros de Contratación de Formadores/as tendrán plena libertad, como profesionales expertos, para adscribirse y formar parte de otros ficheros de expertos o bolsas de trabajo y para impartir clases para otras organizaciones, fundaciones o empresas. En todo caso, se podrán hacer contrataciones de formadores/as que, aún teniendo un contrato de trabajo con otra entidad, no superen con ambos contratos la jornada diaria establecida en este convenio para los formadores/as.
6. En el caso de que un formador/a no imparta ninguna acción formativa durante un periodo de dos años por causas imputables al formador/a se procederá a su baja definitiva en el fichero. 

7. El Fichero de Contratación de Formadores/as para cada especialidad se ordenará por localidad y antigüedad, entendida esta última como la fecha de la firma del primer contrato en la fundación. La Comisión de Valoración de la Contratación establecerá la antigüedad reconocida en cada caso teniendo en cuenta que cuando hayan mediado, entre contrato y contrato, dos o más años y el motivo de esa circunstancia fuese imputable al trabajador/a, la antigüedad computable sería desde el primer contrato posterior a dicha interrupción.

8. El procedimiento de asignación de cursos, se realizará por escrupuloso orden del fichero de la especialidad y localidad correspondiente, y cada formador/a podrá optar por sucesivos contratos, siempre que sean compatibles con un límite de 1596 horas anuales, momento en el que se llamará al siguiente formador del fichero de la especialidad. 
9. Cuando en una especialidad y localidad concreta se prevean impartir menos de 1150 horas de formación anuales, el formador/a que esté en el fichero asignado a dicha especialidad y localidad podrá, en función de su antigüedad, cambiar su localidad por otra donde esté previsto impartir como mínimo 1150 horas de formación anuales de su especialidad. En el caso de que no hubiese ninguna localidad que alcanzase las 1150 horas en su especialidad o éstas estuviesen cubiertas por formadores con mayor antigüedad, tendrá la posibilidad de impartir cursos en dos o más localidades, siempre que sean compatibles los horarios de los cursos hasta alcanzar 1150 horas de formación anuales, momento en el que se llamaría al siguiente formador/a de la especialidad en el fichero. 
10. En ningún caso el calendario y los horarios previstos por la fundación para la impartición de las diferentes acciones formativas se alterarán a petición de ningún formador. Únicamente la Comisión de Valoración de la Contratación podrá proponer a la dirección, con el visto bueno del correspondiente departamento técnico, el cambio de fechas y/o horarios de un curso.
11. En el caso de los formadores/as con contrato fijo discontinuo su llamada se realizará por estricto orden de antigüedad dentro de cada especialidad.
Por otra parte la Comisión de Valoración de la Contratación creará un Fichero de Personal de Estructura ordenado en técnicos/as, orientadores/as, administrativos/as y oficiales de mantenimiento. Este fichero se confeccionará y regulará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Formarán parte de este fichero todos los trabajadores/as con servicios previos en la Fundación en alguno de los departamentos de estructura y/o orientación.

2. Se crearán diferentes bolsas dependiendo de donde se hayan prestado los servicios. De esta forma se crearán, al menos, cuatro bolsas; una para técnicos/as, otra para técnicos/as de orientación, otra para administrativos/as y otra para personal de mantenimiento.

3. La ordenación de la contratación se hará en base al cómputo total de días efectivos de servicio prestados a la Fundación; llamándolos, por tanto, en primer lugar al trabajador de la bolsa con más días de servicio en la Fundación.
4. Si un trabajador/a, de los incluidos en el fichero, fuera notificado convenientemente para su contratación y rehusara a la misma sin causa justificada será excluido durante un año. Se entenderá que existe causa justificada para rehusar dicha oferta cuando se acredite, a través del medio de prueba adecuado a cada supuesto, alguna de las siguientes situaciones:

a) Encontrarse en situación de enfermedad.

b) Estar en el periodo de descanso por maternidad.

c) Estar trabajando con un contrato en vigor.

d) Cumplimiento de un deber público de carácter personal e inexcusable.

e) Seguir un proceso formativo de educación reglada o no reglada acreditable.

f) Por motivos personales a valorar por la mesa.

En estos casos, será saltado en su turno y derecho de llamamiento pasando inmediatamente a ser llamado el siguiente trabajador/a del fichero.

5. En el caso de que un trabajador/a no sea contratado durante un periodo de dos años por causas imputables al trabajador/a se procederá a su baja definitiva en el fichero.  

Artículo 18. Promoción en el trabajo. 

Antes de cubrir un puesto de trabajo con personal de nuevo ingreso se dará la oportunidad de promocionarse al personal en plantilla de la Fundación, mediante convocatoria restringida para este personal.

La promoción a las vacantes o a los nuevos puestos se producirá teniendo en cuenta la formación, antigüedad, capacidad, titulación y experiencia profesional de las personas aspirantes.

Para la aplicación y desarrollo de los ascensos se estará sujeto a las siguientes normas:

· Exponer los datos de la promoción en los tablones de anuncios con 10 días naturales de antelación a la fecha que ponga término al plazo de presentación de solicitudes.

· En el caso de realizar pruebas selectivas se remitirá al Comité de Empresa, además de lo anteriormente expuesto, los criterios de selección establecidos, incluyendo la fecha, hora y lugar donde se realice la prueba.

· Se creará una baremación para los distintos puestos a cubrir, en todo caso tendrá carácter público.

·  Promoción por antigüedad (aux. administrativos/as con 2 años de servicio en la categoría promocionarán a oficiales de 2º y oficiales 2º con 5 años de servicios en la categoría promocionarán a oficiales de 1º); y de no existir vacantes continuarán con la categoría actual y retribución de la categoría superior.

Se exceptúan expresamente de estas promociones la designación de los puestos de confianza (Director/a, Responsable de Servicios y Responsable de Administración), que quedarán únicamente a criterio de la dirección de la Fundación.

· Los puestos de confianza que determine la Fundación se efectuarán con contratos de alta dirección.

Artículo 19. Trabajos de superior e inferior categoría. 

La Fundación, por el tiempo mínimo imprescindible y cuando así lo exijan las necesidades del servicio, podrá encomendar a sus trabajadores/as, mediante comunicación expresa, el desempeño de funciones correspondientes a una categoría superior por un período máximo de 5 meses durante un año u 8 meses durante 2 años, excepto en el caso de sustituciones por ILT donde estos plazos no serán de aplicación.

Cuando desempeñe trabajos de superior categoría, el trabajador/a tendrá derecho a percibir la diferencia retributiva entre la categoría asignada y la correspondiente a la función que efectivamente realice.

El mero desempeño de funciones correspondientes a una categoría superior nunca consolidará el salario ni dicha categoría.

Si por necesidades perentorias imprevisibles la Fundación precisara destinar a un trabajador/a a tareas correspondientes a una categoría inferior a la que tenga asignada sólo podrá hacerlo por un periodo no superior a 2 meses durante un año, manteniendo la retribución y demás derechos de su categoría y previa comunicación al Comité de Empresa.

CAPITULO V

JORNADA, CALENDARIO, HORARIO, VACACIONES, PERMISOS Y EXCEDENCIAS

Artículo 20. Jornada laboral y horario. 

La jornada laboral será de 35 horas semanales, con carácter ordinario de lunes a viernes. En los supuestos en que la jornada laboral alcance o supere las cinco horas continuadas dentro de la jornada laboral diaria establecida, se considerarán incluidos en la misma 20 minutos de descanso.

La jornada laboral para el personal de estructura será: de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas.

La jornada laboral para los formadores/as se hará en cómputo anual no pudiendo superar las 1596 horas anuales. 

Jornada lectiva anual 1.288 horas correspondiente a tareas de impartición de clases y realización de tutorías (si hubiera).

Jornada no lectiva anual 308 horas correspondientes a tareas de : preparación de clases, preparación de trabajos, búsqueda de documentación, búsqueda de materiales, correcciones de exámenes o ejercicios, reuniones, entrevistas, cumplimentación de documentación administrativa relativa a los programas subvencionados y la documentación relativa al proceso de calidad, registros de materias impartidas …. (esta jornada no lectiva, se prorrateará proporcionalmente a la duración del contrato; asimismo, se dispondrá de ella en cómputo mensual o anual, según las necesidades de la acción formativa. Cada formador/a deberá incluir la jornada no lectiva en sus registros de materia impartida.

No pudiendo superar en ningún caso la jornada diaria en 8 horas.

Con el objeto de favorecer la conciliación de la vida personal y laboral de los/as trabajadores/as de Forem-Asturias, la Fundación establece las siguientes acciones positivas relativas a la flexibilización de la jornada laboral:

20.1. Flexibilización individualizada del horario laboral de entrada/salida por cuestiones personales-familiares que respondan a una situación prolongada en el tiempo y que dificulte gravemente la adecuada incorporación del/la trabajador/a al trabajo. Por ejemplo: acompañamiento habitual de familiar a centro de día, acompañamiento habitual de hijo/as al colegio, asistencia periódica a rehabilitación, etc.

Procedimiento de presentación:

El/la trabajador/a que quiera solicitar este permiso deberá formalizar por escrito con antelación suficiente:

· Una propuesta del horario solicitado y la causa o causas que lo originan suficientemente justificada.

· La descripción detallada del horario que realizaría y durante cuento tiempo.

Además incluirá un documento – justificante del organismo/entidad oficial implicada en la situación.

20.2. Flexibilización individualizada de horario laboral y recuperación de horas en período de adaptación de hijo/as a guarderías, escuelas infantiles o colegios, y participación en la reunión de inicio del curso escolar.

Procedimiento de presentación:

El/la trabajador/a que quiera acompañar a su hijo/a en el periodo de adaptación al colegio o centro de educación infantil deberá formalizar por escrito con antelación suficiente:

· Una propuesta de las horas que precisa para este acompañamiento.

· La descripción detallada del horario que realizaría y durante cuanto tiempo.

· Y la propuesta de recuperación de horas.

Además incluirá un calendario descriptivo del período – etapas – horarios previstos por el centro para la adaptación. El calendario-documento deberá ser el propio del centro.

20.3. Modificación-flexibilización individualizada de horarios de trabajadores/as que por situación personal o familiar lo justifiquen convenientemente.

Procedimiento de presentación:

El/la trabajador/a que quiera solicitar este permiso deberá formalizar por escrito con antelación suficiente:

· Una propuesta del horario solicitado y la causa o causas que lo originan suficientemente justificado.

· La descripción detallada del horario que realizaría durante cuanto tiempo.

En todos los casos la comisión de igualdad tendrá en cuenta el reparto equilibrado entre las personas que componen la unidad familiar, o realizará una contrapropuesta al respecto buscando la corresponsabilidad de todas las partes implicadas.

En el caso de que 2 o más personas soliciten la misma modificación horaria en un mismo departamento será la comisión de igualdad quien dirima la cuestión, de acuerdo con la dirección de la Fundación.

La comisión de igualdad, es el órgano oportuno para aprobar o denegar cada solicitud, naturalmente después de consultar a los/as implicados/as y realizar las oportunas correcciones o contrapropuestas
Artículo 21. Calendario. 

En todos los centros de trabajo y previa negociación con la representación de los trabajadores/as se confeccionará el calendario laboral en el que se recogerán las fiestas retribuidas y no recuperables de carácter nacional, autonómico y local admitidas por ley. El calendario se expondrá en los tablones de anuncios de los centros de trabajo de la Fundación en los 30 días naturales siguientes a su publicación oficial. Así mismo se reconoce el derecho al disfrute  los días 24 y el 31 de diciembre; en el caso de que estas fechas coincidan en sábado o domingo se establecerán como no laborables los viernes inmediatamente anteriores a los citados días.

Artículo 22. Vacaciones.

El personal de la Fundación dispondrá de un periodo de vacaciones de 23 días laborables al año (excluidos sábados, domingos y festivos. Se garantizará la posibilidad de disfrutar el periodo vacacional entre el 01 de junio y el 30 de septiembre.
Durante los cuatro primeros meses de cada año se establecerá el calendario de vacaciones del personal de la Fundación, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

· Antes del 15 de marzo los trabajadores/as comunicarán al departamento de personal el periodo elegido para el disfrute de sus vacaciones dentro de los límites temporales fijados en este artículo.

· Durante los 15 días siguientes la Fundación publicará en los tablones de anuncios la propuesta de calendario de vacaciones.

· A partir de la fecha de su publicación, los trabajadores/as que se sintiesen perjudicados dispondrán de 10 días para presentar sus reclamaciones.

· Una vez finalizado el plazo de reclamaciones, la Dirección de la Fundación estudiará con la representación legal de los trabajadores/as las reclamaciones presentadas.

· En todo caso, la Fundación publicará el calendario definitivo de vacaciones antes de la finalización del mes de abril.

· Los trabajadores/as Fijos-Discontinuos podrán disfrutar las vacaciones correspondientes al período de contratación de una sola vez.

Cuando la persona trabajadora cause baja por enfermedad durante el disfrute de parte o todas sus vacaciones anuales se dejará de computar dichas vacaciones durante el periodo que dure la baja.
Las vacaciones se disfrutarán dentro del año en curso, sin que en ningún caso puedan ser compensadas económicamente. Sólo el trabajador/a podrá decidir aplazar la totalidad o parte de las mismas fuera del año natural, debiendo solicitar autorización a la Dirección de la Fundación.

Artículo 23. Permisos retribuidos. 

El personal de la Fundación tendrá derecho, previa notificación a permisos retribuidos por las siguientes causas:

· Cinco días naturales en caso de fallecimiento, enfermedad grave o hospitalización de cualquier familiar hasta el primer grado de consaguinidad o afinidad. Dos días naturales en caso de familiares hasta segundo y un día tercer y cuarto grado de consaguinidad o afinidad. Este permiso se incrementará en dos días más en los casos en que sea preciso desplazarse fuera de Asturias o a una localidad distante más de 200 kilómetros del domicilio del trabajador.

· Por el tiempo necesario en casos de sometimiento a técnicas de fecundación asistida ante la infertilidad de la pareja.

· Por el tiempo necesario en caso de asistencia a gimnasia de preparación al parto.

· Cuatro días laborables por alumbramiento de esposa, pareja de hecho o compañera o adopción. Una vez disfrutado este permiso el trabajador podrá solicitar la suspensión del contrato de trabajo por paternidad según lo regulado en el art. 48 bis del E.T., o bien a lo largo de la duración del descanso por maternidad de su esposa, compañera o madre de su hijo o al finalizar dicho descanso de maternidad.
· Un día natural en caso de matrimonio de hijos/as, hermanos/as o padres/madres. Este permiso se incrementará en dos días más en los casos en que sea preciso desplazarse fuera de Asturias o a una localidad distante más de 200 kilómetros del domicilio del trabajador.

· Una hora por lactancia de un hijo/a menor de doce meses, a elegir por parte del trabajador/a durante la jornada laboral, al inicio o finalización de la jornada o fraccionándola en dos partes. Asimismo la madre siempre podrá concentrar las horas que le corresponden de lactancia consecutivas al disfrute de la baja maternal.

· Por el tiempo necesario en los casos de consulta médica, debiendo aportar el correspondiente justificante, y en su caso por el acompañamiento de un hijo/a menor de 16 años a consulta médica.

· Un día por cambio de domicilio habitual, dos si éste se produce a otra localidad.

· Veinte días naturales en caso de matrimonio o pareja de hecho registrada.

· El personal de la Fundación tendrá derecho al tiempo imprescindible para la asistencia a examen o pruebas relacionadas con convocatorias de empleo público.

· El personal afectado por una toxicomanía o alcoholismo tendrá un permiso retribuido por el tiempo que requiera su tratamiento preescrito, siempre que no le sea reconocida la ILT y siempre que haga efectivo el compromiso de incorporarse a programas de deshabituación.

· Para la realización de gestiones particulares, así como para el disfrute de posibles puentes y permisos del personal de estructura, se establecen seis días retribuidos al año además de los contemplados en vacaciones, de libre elección por el trabajador/a. Su concesión estará sujeta a las necesidades del servicio y no podrá acumularse en ningún caso al periodo de vacaciones. Para el personal formador se establecerá seis días distribuidos de la siguiente manera: tres días  de los cuales en Semana Santa (lunes, martes y miércoles siempre que la programación coincida con esta fecha) y el resto a libre elección del personal formador.

Artículo 24. Permisos no retribuidos.

En casos excepcionales, y por motivos justificados, se podrán disfrutar permisos no retribuidos de una duración inferior a seis meses. Para ello, el trabajador/a interesado solicitará este permiso con 15 días de antelación al inicio de su disfrute, explicando suficientemente las causas que lo motivan. Dicho permiso será concedido o denegado por la Fundación previa consulta con la representación legal de los trabajadores.

En los casos de enfermedad grave o dilatada en el tiempo de un hijo/a se dispondrá de los días necesarios de permiso sin sueldo, debiendo justificar las ausencias al trabajo.

Cuando concurran circunstancias de enfermedad grave de larga duración del cónyuge, pareja de hecho o familiares comprendidos entre el 1º y 2º grado de consanguinidad y se acredite la necesidad de atender personalmente las consecuencias derivadas de esas situaciones. Este permiso será sin sueldo, por el tiempo necesario y no superior a un año.

El trabajador/a que esté en trámites de adopción o acogimiento dispondrá de los días necesarios de permiso sin sueldo para la realización de dichos trámites.

Artículo 25. Excedencias. 

La petición de excedencia se cursará por escrito a la Fundación con un preaviso mínimo de un mes para resolver lo que proceda. La excedencia podrá ser:

· Voluntaria – Todo el personal de la Fundación que tenga más de un año de antigüedad tendrá derecho a un periodo de excedencia cuya duración no podrá ser inferior a 6 meses ni superior a 5 años. Dicha excedencia se entenderá siempre  concedida, con reserva del puesto de trabajo durante el primer año, sin derecho a retribución alguna y sin que el periodo de su disfrute compute a ningún efecto. A partir del primer año, una vez finalizada la excedencia el trabajador/a tendrá derecho preferente al reingreso en la Fundación en las vacantes que se produzcan de igual o similar categoría a la que ocupaba en el momento de su concesión. El derecho a la excedencia voluntaria sólo podrá ser disfrutado por el mismo trabajador/a si han transcurrido tres años desde el final de la anterior excedencia.

· Forzosa – Por nombramiento o elección de cargo público o sindical. Cualquier trabajador/a de la Fundación podrá acogerse a la situación de excedencia forzosa, que implicará el reingreso automático al puesto de trabajo que ocupaba en el momento de su concesión una vez finalizada la excedencia, así como al cómputo de la antigüedad durante la vigencia de la misma. 

· Especial – El personal con más de un año de antigüedad en la Fundación tendrá derecho a disfrutar una excedencia especial, con reingreso automático en la Fundación a su finalización y sin que el periodo de su disfrute compute a ningún efecto en los siguientes supuestos, para atender al cuidado de un hijo/a, aunque éste lo fuese en adopción o acogimiento. Esta excedencia sólo podrá ser disfrutada por el padre o la madre, pero no por ambos al mismo tiempo, y no podrá ser superior a tres años. Para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. La excedencia tendrá una duración no superior a tres años. En ambos casos cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. Las  personas trabajadoras afectadas por toxicomanía tendrán derecho a excedencia especial por el tiempo que requiera el tratamiento de desintoxicación con reserva del puesto de trabajo.
La notificación a la Fundación de haber cesado en las causas que motivaron la concesión de la excedencia forzosa o especial, deberá realizarse por el trabajador/a dentro de los treinta días siguientes a su acaecimiento. De no producirse esta notificación, la Fundación declarará al trabajador/a en situación de excedencia voluntaria.

Durante el periodo en que el trabajador/a permanezca en excedencia tendrá derecho a asistir a los cursos de formación profesional que programe la Fundación para sus trabajadores, en especial con ocasión de su reincorporación al trabajo.

CAPITULO VI

RETRIBUCIONES

Artículo 26. Retribuciones.

El personal será retribuido por todos o alguno de los siguientes conceptos: salario por categoría, complemento por categoría funcional, antigüedad, turnicidad y plus personal consolidado.
El salario mensual para cada categoría profesional será el establecido en anexo II del presente Convenio.

Artículo 27. Complemento por categoría funcional.

El personal que desempeñe una categoría funcional percibirá un complemento por este concepto, cuya cuantía variará en función del tipo de responsabilidad, de las características del puesto, del personal a su cargo, de la cualificación, de la valía profesional y personal y de que la asunción de dicha categoría funcional ya haya supuesto un ascenso de categoría profesional del trabajador/a. Este complemento dejará de percibirse en el momento en que el trabajador cese en la categoría funcional que dio lugar al mismo. Así mismo la Fundación fijará el importe a percibir y que será de: **************

Artículo 27. Plus de antigüedad. 

El plus de antigüedad consistirá en el 10 por 100 sobre el salario medio de la Fundación por trienio, computándose desde la fecha de ingreso en la empresa.

La sucesión de contratos temporales, seguida de un contrato indefinido, da derecho a computar todo el tiempo cotizado para el reconocimiento de la antigüedad.

Articulo 29. Plus de turnicidad.

Se establece un plus por turnicidad de 80 euros mensuales para el personal que trabaje de forma habitual y continua en régimen de turnos rotativos. Dicho plus dejará de percibirse en el momento y/o durante los periodos en que el trabajador/a sea adscrito a un solo turno, con independencia de cual sea el horario del mismo.

Artículo 30. Complemento de disponibilidad.

Se establece un plus por disponibilidad horaria para las técnico/as de formación de activos y  monitores de transversales, derivado de la flexibilidad y disponibilidad que se requiere de este personal. Con una cuantía de 150 € mensuales.

Artículo 31. Pagas extraordinarias. 

Se establecen las siguientes:

Paga de marzo: Se abonará en función del salario vigente a 31 de diciembre del año anterior a la fecha de abono, abonable dentro del primer trimestre del año natural y por importe de un mes de salario base más antigüedad. Su prorrateo será anual.

Paga de vacaciones: Será abonada antes del 15 de julio o día laboral inmediatamente anterior si este fuera día festivo. Su importe será de un mes de salario y antigüedad. Su prorrateo será semestral.

Paga de Navidad: Será abonada el 15 de diciembre, y en los mismos términos que la de vacaciones.

Artículo 32. Dietas y desplazamientos.

Cuando por necesidad del servicio un trabajador/a haya de desplazarse fuera de su centro de trabajo habitual, la Fundación abonará a dicha persona los gastos que esta necesidad haya ocasionado. 

Los gastos de desplazamiento habrán de acreditarse documentalmente, salvo motivo justificado y admitido por la Fundación, en cuyo caso se abonarán  a 0.25 euros el kilómetro en concepto de kilometraje. Esta cantidad será actualizada en el momento y en la cuantía que establezca la orden ministerial que lo regula.

Las dietas por manutención y alojamiento serán las siguientes:

· Comida




12 euros

· Cena





14 euros

· Alojamiento (incl. desayuno)

50 euros


Artículo 33. Horas extraordinarias.

Las horas extraordinarias serán de carácter excepcional y limitadas. Tendrá el carácter de hora extraordinaria aquella que se realice sobre la duración máxima de la jornada de trabajo efectiva.

La dirección de la Fundación tendrá la potestad de proponer la realización de horas extraordinarias. La prestación de las mismas será voluntaria, excepto en los casos recogidos en el artículo 35.3 del Estatuto de los trabajadores/as. La realización de horas extraordinarias se compensará en tiempo de descanso y en jornadas diarias completas, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, y de común acuerdo entre la Fundación y el trabajador/a. El tiempo de descanso tendrá un incremento del 75% sobre las horas realizadas.

La realización de horas extraordinarias se registrará diariamente y se totalizarán semanalmente, entregando copia del resumen semanal al trabajador/a.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a treinta al año al año. Los formadores/as no podrán, en ningún caso, superar la jornada anual establecida.

Artículo 34. Compensación por nocturnidad.

Se establece un complemento de nocturnidad para aquellos puestos de trabajo que, total o parcialmente, desarrollen su trabajo en periodo nocturno.

Se entenderá por periodo nocturno el comprendido entre las 10 de la noche y las 6 de la mañana, y su abono será proporcional a las horas trabajadas en ese intervalo de tiempo. La cuantía de este complemento será de 3 euros/hora.

No tendrán derecho a este complemento los trabajadores/as cuyo salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su propia naturaleza. Tendrán una retribución específica incrementada, como mínimo, en un 25% sobre el salario base.

Artículo 35. Revisión salarial anual.

Teniendo en cuenta que los salarios de partida son los fijados en la tabla vigente del 01/01/09, las retribuciones del personal se incrementarán anualmente de la siguiente forma:

Para el año 2010 se aplicará una subida porcentual del 4% sobre el salario medio de la Fundación más uno por ciento para las categorías del nivel III.

Durante la vigencia de este Convenio, el día primero de enero de cada año la Fundación incrementará la tabla salarial de los trabajadores/as en una cuantía igual al IPC previsto más uno por ciento, con el fin de garantizar el poder adquisitivo del personal.

Si al final de cada año el incremento del IPC fuera superior al previsto, se efectuará la revisión correspondiente, aplicándose la diferencia porcentual resultante, que se abonará en una sola paga en el transcurso de los tres primeros meses del año.

CAPITULO VII

GARANTIAS SOCIALES

Artículo 36. Complementos de enfermedad o accidente. 

La Fundación complementará las prestaciones de la seguridad social por ILT, debida a enfermedad común, accidente o maternidad, mientras el trabajador/a se encuentre en dicha situación, hasta el 100% de su salario real desde el primer día de la baja.

Artículo 37. Protección a la maternidad en el trabajo.

Cuando las condiciones de trabajo supongan un riesgo para la seguridad o la salud de la trabajadora embarazada, del feto, o repercutan negativamente sobre la lactancia y así se desprenda de la evaluación de riesgos, se procederá a la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de las trabajadoras. Dicha adaptación incluirá, cuando resulte necesario, la no realización de trabajo nocturno o a turnos.

Si la adaptación no resultara posible, o pesar de ella las condiciones del puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada, del feto o del lactante, y así lo certifiquen los servicios médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, con el informe médico del servicio público de salud que asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto o función diferente y compatible con su estado, siempre que sea posible. En este caso, a la trabajadora se le respetarán su categoría profesional y sus retribuciones debiendo reincorporarse a su puesto de trabajo una vez finalizadas las causas que originaron esta situación. La Fundación deberá determinar, previa consulta con la representación de los trabajadores, la relación de los puestos de trabajo exentos de riesgos a estos efectos.

Artículo 38. Comedores. 

En los centros de trabajo de Porceyo, Arnao y Vicasa la Fundación habilitará un lugar debidamente acondicionado como comedor para el personal que por motivos de horario y/o distancia a su domicilio se vea obligado a comer en dicho centros,

Artículo 39. Jubilación anticipada a los 64 años, jubilación parcial (contrato de relevo) y jubilación forzosa. 

Los trabajadores/as que reúnan los requisitos establecidos en la Disposición Adicional 4ª del R.D. 1194/1985 relativos a la jubilación anticipada a los 64 años podrán acogerse a este derecho, en cuyo caso la Fundación procederá a la formalización de la jubilación y del contrato subsiguiente, todo ello de acuerdo con lo establecido en la citada normativa.

La Fundación adoptará las medidas oportunas para que los trabajadores/as que así lo demanden, y cumplan los requisitos legalmente establecidos, puedan acceder a la jubilación parcial mediante la suscripción del oportuno contrato de relevo de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente. El trabajador/a deberá solicitar la jubilación parcial con una antelación mínima de tres meses.

En coherencia con el objetivo de favorecer la contratación de nuevos trabajadores/as y el rejuvenecimiento de la plantilla que se persigue en este artículo, todos los trabajadores que teniendo 65 años y reuniendo los requisitos exigidos por la legislación de LGSS para tener derecho a la pensión de jubilación en su modalidad contributiva pasarán a la jubilación forzosa.

Artículo 40. Seguro colectivo.

La Fundación concertará una póliza de seguro que cubra los riesgos de muerte o invalidez por accidente de trabajo o enfermedad común, incluido “in itinere”, y de responsabilidad civil para todos los trabajadores/as mientras presten sus servicios en la misma. La cuantía y concreción será la siguiente:

· Fallecimiento

22.260 euros.

· Incapacidad


41.446 euros.

· Responsabilidad Civil
63.706 euros.

Se concertará una póliza de seguro que cubra la perdida de carne de conducir y cuantías económicas de los trabajadores/as que utilicen habitualmente vehículo propio o de la Fundación para el desarrollo de su trabajo.
Artículo 41. Anticipo de salarios y préstamos. 

Los trabajadores/as podrán solicitar anticipos a cuenta del salario mensual por un valor de hasta el 75% del salario neto a percibir.

Los trabajadores/as con más de un año de antigüedad en la Fundación podrán pedir un préstamo cuya cuantía máxima será de 1.500 euros a devolver a razón de una cuantía fija mensual. En los acuerdos de concesión se establecerán los plazos de devolución. El personal con contrato temporal podrá solicitarlo siempre que la devolución de la totalidad del préstamo se realice en el periodo que resta hasta la finalización de su contrato.

Artículo 42. Formación.

Se establecerá un plan de formación negociado y pactado con la representación de los trabajadores/as que incorporará, en su caso, las adaptaciones de jornada necesarias para la realización de estos cursos. Dicho plan será objeto de revisión anual.

Siempre que los cursos de formación y reciclaje se celebren en horas laborables, la asistencia será obligatoria. En caso de ser fuera del centro de trabajo propio, la Fundación se encargará de correr con todos los gastos que se ocasionen.
Para la evaluación y control de estas acciones formativas se constituirá la Comisión de Formación, compuesta por dos miembros del Comité de Empresa y dos representantes de la Fundación. Esta Comisión se reunirá al menos dos veces al año, y siempre que lo solicite cualquiera de las partes.

En caso de que la trabajadora o el trabajador considere conveniente la asistencia a un curso de formación continúa relacionado con su puesto de trabajo y dentro de su jornada laboral, lo comunicará a la Fundación que previo estudio del caso podrá conceder el permiso, en cuyo caso el 50 % del tiempo del premiso será a cargo de la Fundación, mientras que el otro 50 % será a cuenta de la persona trabajadora.

En el caso de que la Fundación considere necesaria la formación de alguna trabajadora o trabajador fuera de su horario de trabajo, las horas de asistencia al curso se disminuirán de su jornada laboral o se compensarán en tiempo de descanso en otro momento.

Será condición indispensable para el beneficio de la compensación horaria o adaptación de la jornada recogida en este artículo, que la persona trabajadora aporte acreditación de la asistencia a la formación.

Se garantizará la solicitud y concesión de permisos individuales de formación tal y como establezca el acuerdo nacional de formación vigente en cada momento.

Con independencia de lo establecido en el acuerdo nacional de formación, el trabajador/a tendrá derecho a la formación individual en los siguientes términos:

· Permisos retribuidos por el tiempo imprescindible para la asistencia a exámenes de titulaciones, oficiales o no, relacionadas con su promoción profesional o personal. Dicho extremo será valorado por la Comisión de Formación, cuando se estime procedente por una de las partes que la componen. En todo caso será necesario que el trabajador/a aporte documentación justificativa.

· Adaptación y/o reducción de la jornada cuando la organización del trabajo lo permita.

· Se podrán solicitar permisos no remunerados por motivos académicos, que deberán acreditarse, y que serán concedidos por un tiempo no superior a un mes, y siempre que la organización del trabajo lo permita. 

Artículo 43. Ayudas a la formación. 

La  Fundación reservará fondos económicos como ayudas para la realización de estudios que den lugar a titulaciones oficiales o no (con preferencia en centros públicos), así como a cursos de perfeccionamiento profesional. Este fondo será, durante la vigencia de este Convenio, de 2.000 euros anuales.

Podrán beneficiarse de estas ayudas todos los trabajadores/as de la Fundación. El pago de la ayuda estará supeditada, en todo caso, a la presentación de matricula o documento acreditativo correspondiente.

Durante el mes de diciembre de cada año se abrirá un periodo de solicitudes (presentación de matriculas, justificantes de estudio, etc.) que una comisión paritaria, creada a tal efecto y compuesta por un representante de los trabajadores/as y un miembro designado por la dirección de la Fundación, estudiará distribuyendo los fondos en función del número de solicitudes, llegando las ayudas hasta un 50% del coste de matriculación en estudios oficiales o equivalentes, hasta un 30% en estudios de perfeccionamiento profesional y un 20% en cursos superiores o de postgrado. La comisión paritaria, en función de los fondos disponibles, podrá ampliar la cobertura de estas ayudas a otros conceptos tales como desplazamientos, libros, etc.

En el caso de que al final de cada año no se llegase a utilizar la totalidad de los fondos, la cantidad restante engrosará la del año siguiente.

Artículo 44. Trabajadores/as discapacitados y puestos compatibles.

La Fundación tenderá, en las nuevas contrataciones, a emplear un número de trabajadores/as discapacitados de, al menos, el 5% de la plantilla. Para poder concurrir a estas plazas los candidatos acreditarán su grado de minusvalía mediante certificado oficial emitido por la Administración competente en esta materia.

La Fundación estará obligada a adaptar el puesto de trabajo a las nuevas condiciones físicas, psíquicas o sensoriales del trabajador que, como consecuencia de accidente o enfermedad, se le dictamine tal discapacidad después de su ingreso en la Fundación. 

Si el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Fundación determina que tal adaptación no es posible se asignará al trabajador/a a un puesto compatible con su minusvalía, siempre que tal puesto existiese. El trabajador/a mantendrá las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeñaba, salvo que en el puesto compatible le corresponda una retribución superior, en cuyo caso se le abonará esta. 

El personal discapacitado podrá solicitar la reducción de su jornada de trabajo, de acuerdo, con sus condiciones físicas, psíquicas o sensoriales. En este caso, la retribución del trabajador/a será proporcional al tiempo de prestación del servicio.

La Fundación y la representación legal de los trabajadores/as establecerán la relación de puestos de trabajo que deban destinarse preferentemente a los discapacitados, así como los que se reserven con preferencia absoluta.

CAPITULO VIII

DERECHOS SINDICALES

Artículo 45. Asambleas. 

Los trabajadores/as tendrán derecho a un tiempo máximo de 12 horas anuales retribuidas, con un límite de 2 diarias, para la celebración de asambleas durante el tiempo de trabajo, previa comunicación a la Fundación. Las asambleas deberán ser convocadas por el Comité de Empresa. Se establece igual derecho para los afiliados a las secciones sindicales legalmente constituidas para su asistencia a asambleas convocadas por las mismas.

La representación de los trabajadores/as o la sindical que convoque la asamblea comunicará a la dirección de la Fundación, con una antelación mínima de 5 días naturales, la realización de asambleas ordinarias y, en el caso de asambleas extraordinarias, con 48 horas de anticipación.

Artículo 46. Representación de los trabajadores/as. 

La representación de los trabajadores/as se elegirá conforme a la legislación vigente.

Los representantes de los trabajadores/as elegidos que cesen su relación laboral con la Fundación seguirán siendo representantes legales si son contratados de nuevo por la Fundación, y siempre que no hayan sido sustituidos con anterioridad por los suplentes correspondientes.

Artículo 47. Comité de Empresa. 

El número de miembros del Comité de Empresa o, en su caso, el número de delegados/as de personal, se determinará de acuerdo con lo establecido en el Artículo 66 del E.T. y en la normativa vigente en cada momento para la elección de los órganos de representación de los trabajadores/as. No obstante lo anterior, se considerarán elegibles los trabajadores/as mayores de 18 años cuya antigüedad en la empresa sea como mínimo de tres meses.

Los miembros del Comité de Empresa podrán expresar colegiadamente con libertad sus opiniones en las materias concernientes a la esfera de su representación, pudiendo publicar y distribuir información de interés laboral y social sin perturbar el normal desenvolvimiento del trabajo, comunicándolo previamente a la Dirección de la Fundación.

Cada miembro del Comité de Empresa dispondrá de un crédito de horas mensual retribuido para el ejercicio de sus funciones de representación que será de 25 horas.

Podrán acumularse los créditos de horas sindicales de los representantes incluidos en este artículo a favor de uno o varios de ellos hasta el 75% de las horas de cada miembro del Comité de Empresa.

La Fundación facilitará el espacio y los medios necesarios para el ejercicio de su labor de representación de los trabajadores/as.

La Dirección informará a la representación legal de los trabajadores/as de la actividad y la gestión de la Fundación en todos sus ámbitos. Para ello, tendrán acceso a la cuenta de resultados, el balance y la memoria. Asimismo, se les facilitará anualmente copia de los presupuestos y balances de la Fundación.

En cumplimiento de la Ley 2/1991 de 7 de enero, se informará a la representación legal de los trabajadores/as en materia de contratación.

El Comité de Empresa recibirá información de todas las sanciones impuestas, exceptuando las amonestaciones verbales y escritas, con anterioridad a hacerlas efectivas, haciendo constar la fecha y hechos que las motiven.

En caso de sanción por falta grave o muy grave, será preceptiva la apertura de un expediente contradictorio, independientemente de que el trabajador/a sea o no representante de los trabajadores/as.

El Comité de Empresa participará en la elaboración de las distintas programaciones formativas de la Fundación. La Dirección entregará al Comité de Empresa la propuesta inicial de programación con antelación suficiente para su estudio, discusión y aprobación. El procedimiento se ajustará a los siguientes criterios:

· Elaboración de la programación desde el Departamento de Programación, teniendo en cuenta las necesidades formativas manifestadas por las estructuras de CC.OO de ASTURIAS.

· Envío de la programación al Comité de Empresa para su estudio.

· Una Comisión elegida al efecto, y formada por dos representantes del Comité de Empresa y dos representantes de la Dirección, analizará las aportaciones y sugerencias del Comité de Empresa y su encaje desde una visión de conjunto de la programación.

· Decisión definitiva sobre la programación será tomada por dicha comisión elegida a tal efecto.

· Se fijará un mínimo de horas anuales para los formadores/as Fijos-Discontinuos de 100 horas.

Artículo 48. Representación de los trabajadores/as en el Patronato de la Fundación. 

Un representante de los trabajadores/as, designado a tal efecto por y entre los miembros del Comité de Empresa, será miembro del Patronato de la Fundación a todos los efectos.

Artículo 49. Secciones sindicales. 

Las secciones sindicales que hayan obtenido el 10% de votos en las elecciones al Comité de Empresa y dispongan de afiliación entre los trabajadores/as de la Fundación, tendrán derecho a un delegado/a sindical. 

Los delegados/as sindicales que no formen parte del Comité de Empresa tendrán las mismas garantías y derechos que los reconocidos para quienes forman el Comité de Empresa.

Artículo 50. Cuota sindical. 

A requerimiento del trabajador/a la Fundación descontará de la nómina mensual del mismo el importe de la cuota sindical correspondiente.

La petición se remitirá por el trabajador/a a la Dirección de la Fundación por medio de un escrito en el que se expresará con claridad la orden de descuento y la cuantía de la cuota, así como el número de la cuenta corriente o de ahorro a la que debe ser transferida.

CAPITULO IX

FALTAS Y SANCIONES

Artículo 51. Faltas de los trabajadores/as.

Se considerarán faltas las acciones u omisiones que supongan incumplimiento o quebranto de los deberes establecidos en este Convenio Colectivo y, en su defecto, en las disposiciones legales vigentes.

Las faltas se clasifican en consideración a su importancia, transcendencia y perjuicio ocasionado en: leves, graves y muy graves.

La dirección comunicará las faltas leves, graves y muy graves de forma escrita al trabajador sancionado, excepto la amonestación verbal.

Artículo 52. Faltas leves. 

Tienen la consideración de faltas leves las siguientes:

1. De dos a cuatro faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo sin causa justificada en un periodo de treinta días naturales. A estos efectos, los retrasos se computarán a partir de los primeros veinte minutos, los cuales serán recuperables al final de la jornada, desde el inicio oficial de la jornada diaria efectiva.

2. No notificar en el plazo de tres días la baja pro IT, salvo que se demuestre la imposibilidad de hacerlo.

3. El abandono injustificado del puesto de trabajo.

4. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

5. Embriaguez ocasional.

6. El retraso injustificado o la negligencia en el cumplimiento de las instrucciones recibidas.

7. El descuido en la conservación de los locales, materiales y documentos de la Fundación.

Artículo 53. Faltas graves. 

Tienen la consideración de faltas graves las siguientes:

1. De cinco a siete faltas de puntualidad a lo largo de un mes, siempre y cuando no sean justificadas.

2. Simular la presencia de otro trabajador en el puesto de trabajo.

3. Simular enfermedad o accidente, por tiempo inferior a tres días.

4. Reincidencia en la comisión de cuatro o más faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo semestre, cuando hayan mediado sanciones por las mismas.

5. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de seguridad laboral establecidas.

6. El abandono del trabajo sin causa justificada, en dos jornadas laborales al mes.

7. Negarse a asistir a un curso de formación dentro del horario laboral sin causa justificada.

Artículo 54. Faltas muy graves.

Serán faltas muy graves las siguientes:

1. La indisciplina en el trabajo.

2. La difusión o utilización de documentación e información interna que ocasione perjuicio a la Fundación o a sus trabajadores.

3. El abuso de confianza o deslealtad en las gestiones encomendadas, transgrediendo la buena fe contractual.

4. Más de siete faltas de puntualidad sin justificar en un periodo de treinta días naturales, más de quince en seis meses y más de 25 en un año.

5. Faltar al trabajo más de dos días sin causa justificadas durante un periodo de un mes.

6. La embriaguez habitual y o toxicomanías, salvo en lo dispuesto en el presente Convenio.

7. Dedicarse a actividades dentro del horario de trabajo que impliquen competencia desleal para la Fundación.

8. Los malos tratos de palabra y obra o falta grave de respeto a los compañeros/as de trabajo.

9. La disminución voluntaria y continuada, sin causa justificada, en el rendimiento normal de trabajo.

10. La reincidencia de dos o más faltas graves, aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un semestre.

11. Hurto y robo, tanto a los trabajadores como a la Fundación, o a cualquier persona.

12. Reiteración en la simulación de enfermedad o accidente.

13. Las ofensas verbales y/o físicas de índole sexual o de cualquier otra naturaleza, incluido el acoso sexual y acoso laboral, ejercidas sobre cualquier trabajador/a y/o alumno/a.

14. Toda actuación que suponga discriminación por razón de raza, sexo, religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

15. La negligencia que pueda causar graves daños en la conservación de los locales, materiales o documentos de la Fundación.

Artículo 55. Sanciones. 

Las sanciones que procedan imponer en cada caso por las faltas cometidas serán las siguientes:

Por faltas leves:

-Amonestación verbal.

-Amonestación por escrito. 

Por faltas graves:

-Suspensión de empleo y sueldo de uno a quince días.

Por faltas muy graves:

-Suspensión de empleo y sueldo de quince días a dos meses.

-Despido.

Artículo 56. Prescripción. 

Las faltas respecto a los trabajadores prescribirán:

-Faltas leves a los 15 días.

-Faltas graves a los 25 días.

-Faltas muy graves a los 60 días.

El plazo de prescripción se inicia desde el momento en el que la Fundación tiene conocimiento de la falta cometida y, en todo caso, a los seis meses de haber sido cometida. La apertura de un expediente sancionador interrumpe el plazo de prescripción.

CAPITULO X

SALUD LABORAL Y PREVENCION DE RIESGOS

Artículo 57. Revisiones médicas.

Todo el personal de la Fundación tendrá derecho como mínimo a una revisión médica anual. Se incluirán revisiones ginecológicas y urológicas para aquellas personas que lo soliciten. En dichas revisiones se efectuarán las pruebas específicas en el tiempo y forma que se establezca, adaptándose necesariamente a los factores de riesgo del puesto de trabajo. Para ello se garantizarán los protocolos específicos de vigilancia sanitaria establecidos legalmente.

El tiempo de asistencia a las revisiones médicas se considerará tiempo efectivo de trabajo, correspondiendo a la Fundación el abono de los gastos de desplazamiento en el caso de que éstas se llevasen a cabo en un localidad distinta al centro de trabajo.

Se facilitará al trabajador/a copia comprensible del resultado del reconocimiento médico realizado. En todo caso, el informe clínico pertenece a la esfera íntima del trabajador/a y como tal deberá ser protegido.

En lo no recogido en este artículo se estará a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y resto de normativa que resulte de aplicación.

Artículo 58. Salud laboral y prevención de riesgos laborales. 

En materia de salud laboral la actividad desarrollada en la Fundación se someterá a las prescripciones de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

Considerando que los trabajadores/as tienen derecho a una protección eficaz de su integridad física y salud en el trabajo, la Fundación tiene el deber de promover, formular y aplicar una adecuada política de prevención de riesgos laborales.

En este sentido, la Fundación se compromete a:

a) El diseño, aplicación y coordinación de planes y programas de actuación preventiva.

b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud del personal en los términos previstos en el artículo 16 de la LPRL.

c) La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas para la vigilancia de su eficacia.

d) La información y formación del personal en materia de prevención de riesgos laborales.

e) La determinación de los medios para la prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia.

f) La vigilancia de la salud del personal en relación con los riesgos derivados del trabajo.

g) La información y asesoramiento a los órganos de participación y representación.

Artículo 59. Comité de Seguridad y Salud Laboral. 

El Comité de Seguridad y Salud Laboral es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la Fundación en materia de prevención de riesgos laborales.

El Comité de Seguridad y Salud Laboral participará activamente en los planes y programas de formación, evaluación de riesgos, promoción y difusión de las condiciones de seguridad y salud laboral, todo ello conforme a las competencias que les atribuyen sus normas de funcionamiento.

En lo no contemplado en este artículo se estará en lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la LPRL y demás normas que resulten de aplicación.

La Fundación proporcionará a los miembros del Comité de Seguridad y Salud Laboral la formación necesaria básica de, al menos, 30 horas sobre prevención de riesgos laborales.

Artículo 60. Salud medioambiental laboral. 

La entrada en vigor de la LPRL debe suponer un impulso para la acción medioambiental en los puestos de trabajo. En tal sentido, se procurará la adopción de medidas tendentes a la consecución de tal fin, fomentando la especialización de los delegados/as de prevención en materia de salud medioambiental y valorando la aplicación de planes específicos sobre reutilización, reducción y reciclaje de residuos, ahorro y eficacia energética, ahorro y depuración de aguas, así como planes de sustitución de tecnologías y procesos contaminantes por otros orientados a la producción limpia.

Artículo 61. Acoso sexual y laboral

Con objeto de garantizar la igual de oportunidades y el respeto a la dignidad de las personas, y tratando de hacer frente al acoso sexual y moral que pudiera producirse sobre el personal de la organización, se desarrolla el presente artículo.

Estas conductas (acoso sexual y acoso laboral o mobbing) quedan tipificadas como faltas muy graves.

Se entiende por acoso sexual todo tipo de conducta física o verbal de carácter sexual no deseada, dentro del ámbito laboral, y que tiene un efecto intimidatorio y ofensivo hacia la persona contra la que va dirigida, creándole a la persona acosada un entorno laboral hostil.

El acoso moral o mobbing consiste en comportamientos que ponen en práctica violencia física y/o psicológica que afectan a la dignidad de las personas vulnerando sus derechos constitucionales contenidos en los artículos 10.1, 14, 15 y 18.1 de la Constitución Española. Pueden estar basados en falsas pautas culturales y educativas socialmente aceptadas que deben revisarse y culturales y educativas socialmente aceptadas que deben revisarse y erradicarse. Comprende una diversidad de supuestos que engloban conductas erradicarse. Comprende una diversidad de supuestos que engloban conductas verbales o actitudes degradantes y/o estrategias activas o pasivas, dentro o fuera del centro de trabajo, tendentes a dañar a la víctima y obtener desprestigio y aislamiento socio-laboral.

La Fundación y la RLT se comprometen a intervenir con especial diligencia para arbitrar las medidas necesarias para su solución y para evitar que se reproduzca. Se realizará la oportuna difusión en los centros de trabajo para que si se produjese algún caso de acoso moral se ponga en conocimiento del Comité de Salud Laboral y, en su defecto, de los representantes sindicales, quienes deberán asesorar y asistir a la persona afectada de los pasos a seguir en cuantas actuaciones legales sean precisas para que cesen dichos actos. En todo momento se guardará un absoluto respeto y discreción para proteger la intimidad de la persona acosada o agredida.

Solución del conflicto
Como medida cautelar, ante una situación de acoso sexual o moral, se establece el compromiso de separar físicamente a las personas implicadas si la persona acosada así lo demandara. Asimismo tiempo se convocará de urgencia una reunión del Comité de Seguridad y Salud Laboral, reunión que deberá contar en todo momento con el asesoramiento de un técnico/a de prevención de riesgos laborales (con experiencia en materia de riesgos psicosociales)

Una vez evaluada la situación, el Comité emitirá un informe y propondrá medidas a la Dirección para la solución interna del conflicto.

Artículo 62. Actuaciones en materia de prevención.

La Fundación adoptará las medidas oportunas para la aplicación de una adecuada política de seguridad y salud laboral en sus centros de trabajo, y garantizará una formación práctica y adecuada en estas materias de las personas que contrate, o cuando cambien de puesto de trabajo o tengan que aplicar nuevas técnicas, equipos o materiales que puedan ocasionar riesgos para los propios trabajadores o para sus compañeros o terceros. La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en la misma. Esta formación la podrá impartir la propia Fundación o concertarla con servicios ajenos, y su coste no recaerá en ningún caso sobre los trabajadores. El Servicio de Prevención de la Fundación informará al personal sobre la forma de usar y/o manejar sustancias, productos, nuevas tecnologías, así como de todo aquello que pudiese suponer riesgo para la salud.

En la evaluación de riesgos se seguirán los criterios legalmente previstos, pudiendo tomar en consideración para la misma el análisis estadístico o causal de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales acaecidas en el centro de trabajo, la detección e identificación de los riesgos y de los agentes materiales que pueden ocasionarlos y de las medidas y sistemas de prevención utilizados hasta el momento. El plan de prevención de riesgos laborales de la Fundación deberá comprender los estudios y proyectos necesarios para definir los riesgos más significativos por su gravedad o frecuencia, y para poner en práctica sistemas o medidas preventivas y de control e inspección de los mismos, así como los planes de formación del personal que sean necesarios.

En la evaluación y planificación de riesgos laborales participará el Comité de Seguridad y Salud laboral, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de los Servicios de Prevención.

Para la elaboración de los planes de emergencia y evacuación, programas de salud laboral y prevención de riesgos, así como para su realización y puesta en práctica, la Fundación dispondrá de los equipos y medios técnicos especializados, conforme a lo que establezca el plan de prevención, contando necesariamente con el Comité de Seguridad y Salud, según lo establecido en el Reglamento de los Servicios de Prevención.

La Fundación tenderá a la adopción de medidas preventivas y recuperadoras del personal que padezca alcoholismo, toxicomanías y otras adicciones consideradas patológicas.

Artículo 63. Delegados y delegadas de prevención.

Los delegados y delegadas de prevención son la representación del personal con funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. Se designarán por y entre los miembros del Comité de Empresa, con un límite de tres delegados.

Los delegados y delegadas de prevención dispondrán de los medios necesarios para el desarrollo de sus actividades.

Artículo 64. Elementos de protección.

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo.

Los trabajadores/as dispondrán de los elementos de protección personal que determinan las normas de salud laboral y seguridad. El Comité de Seguridad y Salud Laboral podrá proponer, en el ejercicio de sus funciones, nuevos elementos y/o la modificación de estos equipos, así como su adecuada renovación.

El trabajador/a estará obligado a utilizar y mantener de forma correcta los equipos de protección proporcionados por la Fundación.

Artículo 65. Garantía de cumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales. 

Cuando la Fundación tenga contratado o subcontratado con otras empresas la realización de obras o servicios que se desarrollen en sus centros de trabajo, el Servicio de Prevención de la Fundación vigilará el cumplimiento, por parte de dichas empresas, de la normativa de prevención de riesgos laborales. 

A tal efecto se exigirá a las empresas contratistas los planes de seguridad y salud de la empresa, así como la formación básica del personal en materia de seguridad.

Las entidades fabricantes, importadoras y suministradoras deberán proporcionar a los responsables de los centros de trabajo, y éstos recabar de aquéllas, la información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaría, equipos, productos, materias primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y salud del personal.

Artículo 66. Readmisión del trabajador/a afectado por una incapacidad permanente.

El personal que como consecuencia de haberle sido reconocida una incapacidad permanente total o absoluta hubiese cesado en la Fundación y, después de haber recibido prestaciones de recuperación profesional, hubiera recobrado su plena capacidad laboral, tendrá preferencia absoluta para su readmisión.

ANEXO I - CATEGORIAS 

CATEGORIAS PROFESIONALES

NIVEL I

Técnico/a superior - Categoría correspondiente al desempeño de puestos de trabajo de las áreas funcionales de administración y gestión que, bajo la dirección y coordinación de un superior jerárquico, con formación acreditada mínima de grado superior universitario o equivalente, o una experiencia profesional de nivel superior contrastada, desarrollada con autonomía, iniciativa y responsabilidad realiza tareas tales como; elaboración de presupuestos, gestión y seguimiento presupuestario y administrativo, gestión y disposición de los recursos materiales y la planificación de acciones formativas, participación en procesos de selección de alumnos, asesoramiento técnico y relaciones con organizaciones clientes, representación fundacional a nivel técnico en los ámbitos que le asigne la dirección, coordinación y dirección de proyectos que se le encomienden; coordinación y dirección del personal a su cargo, elaboración de informes de evaluación; diseño de proyectos de investigación, elaboración de materiales y/o planes de formación; coordinación pedagógica; diseño de sistemas de evaluación; dirección y coordinación de proyectos y/o planes y demás desarrollo de los cometidos profesionales objeto del puesto.

Técnico/a de administración y gestión - Categoría correspondiente al desempeño de puestos de trabajo de las áreas funcionales de administración y gestión que, bajo la dirección y coordinación de un superior jerárquico, con formación acreditada mínima de grado medio universitario o equivalente, o una experiencia profesional de nivel superior contrastada, desarrollada con autonomía, iniciativa y responsabilidad realiza tareas tales como; elaboración de presupuestos, gestión y seguimiento presupuestario y administrativo, gestión y disposición de los recursos materiales y la planificación de acciones formativas, participación en procesos de selección de alumnos, asesoramiento técnico y relaciones con organizaciones clientes, representación fundacional a nivel técnico en los ámbitos que le asigne la dirección, coordinación y dirección de proyectos que se le encomienden; coordinación y dirección del personal a su cargo, elaboración de informes de evaluación y demás desarrollo de los cometidos profesionales objeto del puesto.

Técnico/a informático - Categoría correspondiente al desempeño de puestos de trabajo de el área funcional de servicios generales que, bajo la dirección y coordinación de un superior jerárquico, con formación acreditada mínima de grado medio universitario o equivalente, o una experiencia profesional de nivel superior contrastada, desarrollada con autonomía, iniciativa y responsabilidad realiza tareas tales como; mantenimiento informático tanto de equipos como de programas; mantenimiento, protección y seguridad de redes, servidores y datos; mantenimiento de aulas y talleres; gestión y mantenimiento de cuentas de correo electrónico y páginas web y demás desarrollo de los cometidos profesionales objeto del puesto.

Técnico/a de orientación - Categoría correspondiente al desempeño de puestos de trabajo del área funcional de orientación que con formación acreditada mínima de licenciado (preferentemente en psicología, pedagogía, sociología, derecho, económicas, empresariales y ciencias del trabajo) o diplomados (preferentemente en derecho laboral, relaciones laborales, trabajo social y magisterio) y bajo la supervisión de un coordinador realiza tareas tales como; propuesta y planificación de las acciones de formación; elaboración de informes de actividad requeridos; cumplimentar la documentación administrativa inherente a las acciones; gestión y disposición de los recursos materiales, informativos y profesionales, asignados a las acciones de información y/o orientación, con la correspondiente propuesta de planificación; desarrollo de los cometidos profesionales de información y/o orientación objeto del puesto; representación fundacional a nivel técnico en los ámbitos que le asigne la dirección; y demás desarrollo de los cometidos profesionales objeto del puesto. 

Formador/a – Categoría correspondiente al desempeño de puestos de trabajo del área funcional de formación que, bajo coordinación técnica y con formación acreditada de grado universitario o experiencia profesional contrastada (tanto en su área profesional como en formación), se encarga con plena autonomía, responsabilidad e iniciativa de diseñar, impartir y evaluar las acciones formativas que le sean encomendadas haciéndose cargo del cuidado y buen uso de las instalaciones, equipamientos y herramientas puestas a su disposición para su realización, así como de cumplimentar toda la documentación administrativa y técnica y demás tareas inherentes al desarrollo de los cometidos objeto de su puesto.
NIVEL II

Oficial 1ª administrativo/a - Categoría correspondiente al desempeño de puestos de trabajo del área funcional de administración y gestión que, bajo la dirección y coordinación de un superior jerárquico, con formación acreditada de formación profesional de grado superior o equivalente y/o experiencia profesional contrastada, desarrolla y ejecuta con autonomía e iniciativa tareas administrativas de carácter especializado (contabilidad, tesorería, archivística, gestión administrativa de programaciones, compras), pudiendo contar con personal de apoyo y proponiendo la mejora de procedimientos y sistemas de gestión, tales como; recepción, clasificación, derivación y control de comunicaciones telefónicas; manejo a nivel de usuario de paquetes ofimáticos estándar; mecanización y mecanografiado de documentos; realización de operaciones de cálculo no complejo; atención, información y derivación, en su caso, del público; seguimiento y control de procedimientos administrativos; desarrollo de los cometidos profesionales especializados del puesto de trabajo correspondiente tales como: llevar libros de cuentas, redacción de correspondencia con iniciativa propia, cobros y pagos sin firma, facturas y cálculo de las mismas; elaboración de informes básicos, y demás cometidos profesionales objeto del puesto. 

Oficial 1ª servicios generales - Categoría correspondiente al desempeño de puestos de trabajo del área funcional de servicios generales que, con una titulación de formación profesional de segundo grado en la rama específica de su oficio o equivalente y/o poseyendo la práctica de su oficio correspondiente, realiza su oficio de tal manera que le permita llevar a cabo los trabajos de su especialidad, utilizando las máquinas, herramientas y otros efectos necesarios a su caso con la suficiente autonomía personal, capacidad profesional, iniciativa propia y plena responsabilidad.

Oficial 2ª administrativo/a - Categoría correspondiente al desempeño de puestos de trabajo del área funcional de administración y gestión que, bajo la dirección y coordinación de un superior jerárquico, con formación acreditada de formación profesional de grado medio o equivalente y/o con experiencia profesional contrastada, desarrolla tareas de carácter administrativo en el marco de procedimientos preestablecidos, tales como; recepción, clasificación, derivación y control de comunicaciones telefónicas; manejo a nivel de usuario de paquetes ofimáticos estándar; mecanización y mecanografiado de documentos; realización de operaciones de cálculo no complejo; atención, información y derivación, en su caso, del público; seguimiento y control de procedimientos administrativos, y demás cometidos profesionales objeto del puesto. 

Oficial 2ª servicios generales -  Categoría correspondiente al desempeño de puestos de trabajo del área funcional de servicios generales que con una titulación de formación profesional de grado medio de la rama específica de su oficio o equivalente y/o poseyendo la práctica de su oficio correspondiente, efectúa los trabajos de un determinado oficio con la suficiente corrección y eficacia.

NIVEL III

Auxiliar administrativo/a – Categoría correspondiente al desempeño de puestos de trabajo del área funcional de administración y gestión que, bajo la dirección y coordinación de un superior jerárquico, con formación acreditada de formación profesional de grado medio o equivalente y sin experiencia profesional, desarrolla tareas de carácter administrativo en el marco de procedimientos administrativos, tales como; recepción, clasificación, derivación y control de comunicaciones telefónicas; manejo a nivel de usuario de paquetes ofimáticos estándar; mecanización y mecanografiado de documentos; realización de operaciones de cálculo no complejo; atención, información y derivación, en su caso, del público, y demás cometidos profesionales objeto del puesto. 

Operario servicios generales – Categoría correspondiente al desempeño de puestos de trabajo del área funcional de servicios generales que, bajo la dirección y coordinación de un superior jerárquico, realicen tareas profesionales que no exijan una formación o cualificación específica desarrollando las mismas en el marco de actuaciones y rutinas preestablecidas, mantenimiento, vigilancia, portería, limpieza, etc.

CATEGORIAS FUNCIONALES

Director/a – Nombrado por el Patronato de la Fundación se encarga de dirigir, orientar y supervisar las actividades de la misma y de sus trabajadores/as. Si la persona designada para este fin fuese trabajador de la Fundación con anterioridad al desarrollo de esta función, al cesar en la misma se reintegrará al puesto de trabajo que ocupaba.

Responsable de área – A quien, reuniendo las condiciones necesarias y siendo designado por la Dirección, se le encomiendan con plena responsabilidad las tareas derivadas de la dirección, coordinación y supervisión de un área determinada de la actividad de la Fundación y de los trabajadores/as que al mismo estén asignados. Durante el ejercicio de estas funciones los trabajadores/as que las desempeñen pasarán a formar parte del equipo directivo de la Fundación. La Dirección podrá cesar al trabajador/a designado para el desarrollo de estas funciones en cualquier momento, debiendo reintegrarse a su puesto de trabajo anterior. 

Responsable de departamento – A quien, reuniendo las condiciones necesarias y siendo designado por la Dirección, se le encomiendan con plena responsabilidad las tareas derivadas de la dirección, coordinación y supervisión de un departamento de los que componen el organigrama de la Fundación y de los trabajadores/as que al mismo estén asignados. Durante el ejercicio de estas funciones los trabajadores que las desempeñen pasarán a formar parte del equipo directivo de la Fundación. La Dirección podrá cesar al trabajador/a designado para el desarrollo de estas funciones en cualquier momento, debiendo reintegrarse a su puesto de trabajo anterior. 

Responsable de proyecto – A quien, reuniendo las condiciones necesarias y siendo designado por la Dirección, se le encomiendan con plena responsabilidad las tareas derivadas de la dirección, coordinación y supervisión de un proyecto concreto de entre los que la Fundación lleve a cabo y de los trabajadores/as que al mismo estén asignados. Una vez finalizado el proyecto el trabajador/a se reintegrará a su categoría profesional. 

ANEXO II

TABLA SALARIAL MENSUAL (en euros)

Nivel I




    2010

   

Técnico/a Superior


2346,75


Técnico/a



1878,54



Técnico/a Informático

1878,54

Técnico/a Orientador

1732,21



Nivel II

Oficial 1º Administrativo/a

1556,58



Oficial 1º Serv. Generales

1556,58



Oficial 2ª Administrativo/a

1409,13



Oficial 2º Serv. Generales

1409,13

Nivel III

Auxiliar Administrativo/a

1306,09



Operario Serv. Generales

1306,09


Nivel IV

Formador/a

Precio Hora F. Ocupacional
      
22,94
    

Precio Hora F. Continua


32,86


Precio Hora F. Práctica Empresa
           15,54

Precio Hora F. Teleformación

19,02    

ANEXO III

TABLA DE PARENTESCOS

PRIMER GRADO

Madre / padre

Hijo / hija

SEGUNDO GRADO

Abuelo / abuela

Hermano / hermana

Nieto / nieta

TERCER GRADO

Bisabuelo / bisabuela

Tio / tia

Sobrino / sobrina

Biznieto / biznieta

CUARTO GRADO

Primo / prima
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